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Cordial saludo, adjunto recurso dentro de la demanda 64-2021- 1357

de; JOSE BALLESTEROS
CONTRA JULIO FORERO Y OTRO 

DEL SEÑOR JUEZ 

EDWARD HERRERA GUERRERO 

AVISO LEGAL: 

- Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial de la Universidad Católica 

de Colombia o de su directiva.

- El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual la Universidad 

Católica de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

- La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en 

la Constitución y en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009, y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea 

revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario no 

está autorizado por la Universidad Católica de Colombia y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

- El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su 

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho 

propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores de 

Internet públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, 

en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.

- Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la Universidad Católica de Colombia, a la dirección de correo 

electrónico que se lo envió, y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

LEGAL NOTICE:

- Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of "Universidad 

Catolica de Colombia" or of its authorities.

- The recipient must verify the presence of possible informatic viruses in the mail or in any annex thereto, and for this reason "Universidad 

Catolica de Colombia" shall not be made liable for any damages caused by viruses transmitted hereby.

- The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential and privileged, as per the Colombian 

Constitution and the Law that governs "Universidad Catolica de Colombia" and is directed exclusively to its addressee, with no intention of 

it being disclosed or revealed to third parties. The access to the content of this communication by any person different from its addressee is 

not authorized by "Universidad Catolica de Colombia" and shall be penalized in accordance with the applicable legal dispositions.

- Any person who illicitly removes, hides, distracts, destroys, intercepts, controls, or otherwise prevents this communication from arriving to 



8/6/23, 16:45 Correo: Juzgado 64 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADZjNDdmZjEyLWY5YTItNDVlOC1hYzYwLTM1YTkwMzMwZThhZABGAAAAAAC3ViJ%2B2jKAQa%2F… 2/2

its addressee, shall be subject to the appropriate criminal penalties. Likewise, criminal penalties shall be incurred by any who, either for 

his/her own benefit or on behalf of third parties, or with prejudice of a third party, discloses or employs the information contained in this 

communication. In particular, public servants that may receive this message shall be obliged to ensure and keep the confidentiality of the 

information contained therein and, in general, to comply with the duties of custody, care, handling and other provided under the disciplinary 

regime.

- If you should happen to receive this message by mistake, please send it back to "Universidad Catolica de Colombia" to the same e-mail 

address and either delete it from your electronic files or destroy it.
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Señor: 
Juez 64 Civil Municipal de Bogotá hoy 46 de pequeñas 
causas y competencias múltiples.  
E.    S.   D.  
 

EXP: 64-2021-1357 

Dte: Arturo Ballesteros.  

Ddos: Julio Forero y Magda Esperanza Peña.   

     

     Asunto: recurso de reposición contra auto que admitió 

demanda, en subsidio excepciones de fondo para que en su 

lugar la consecuencia sea proferir sentencia anticipada art 

278 Numeral 3 C.G.P.   

  

        Edward Herrera Guerrero de Nacionalidad Colombiano 

mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 

80.162.698 de Bogotá, abogado de los demandados, con los 

respetos de siempre solicito a su digno despacho, aplicar los 

principios rectores del código general del proceso, por 

economía procesal, mediatez, celeridad procesal, aplicando 

sentencia anticipada conforme al art 278 del C.G.P, para tal 

efecto interpongo el presente recurso contra el auto que 



admitió la demanda y en subsidio aplicarlo como excepciones 

de fondo.   

 

I. PROFERIR SENTENCIA ANTICIPADA ART 278 

numeral 3 CGP, INVOCANDO EL ART 2 DE LA LEY 

791 DE 2002.   

 

    Delanteramente honorable señoría solicito a usted proferir 

sentencia anticipada, dando estricta aplicación al principio de 

economía, mediatez y celeridad procesal, indica la norma que 

podrá proferir sentencia anticipada en cualquier estado del 

proceso, en los siguientes eventos:  

 

Art 278 Numeral 3 C.G, cuando se encuentre probada la 

prescripción extintiva y la caducidad, como la cosa juzgada y 

la falta de legitimación en la causa por activa (…)  

 

      En el caso concreto, es cierto que la defensa gira en torno 

a un crédito hipotecario en upac, que fue vencido en juicio, 



dando tránsito a cosa juzgada, aunado a lo anterior, basta con 

decir que conforme el art 94, 95-5 del C.G.P, no ha logrado 

interrumpirse la prescripción, ni la caducidad, y para rematar 

basta con decir que sin reestructuración el crédito carece de 

sus requisitos por ser complejo, amén del desconocimiento de 

la sentencia de la Corte y finalmente al unísono del art 24 de 

la ley 546 de 1999 el demandante actual carece de legitimidad 

en causa por ser prohibida la cesión de créditos hipotecarios a 

personas naturales y porque, no  existe en el plenario la cadena 

de cesiones, además la cesión litigiosa no un título, con todo, 

el quejoso no allego documento que dé cuenta de su propiedad 

en el titulo valor pagaré.   

     Preciso manifestar al despacho que mi cliente fue notificado 

de la presente demanda en junio 01 de 2021, según correo.   

       

1. Cosa Juzgada:  

 

Como lo confesó el demandante en su libelo genitor 

presentó dos (2) demandas, ultima en el año 2010, y 

anterior en el año 1997, pero ambas fueron terminadas, 

dando tránsito a cosa juzgada. 



 

   Luego, si en la oportunidad procesal los jueces de 

instancia determinaron que el título carece de requisitos 

esenciales para continuar con la ejecución, en esta 

oportunidad debe darse total credibilidad y confiabilidad 

a la sentencia de la Corte Suprema de justicia Sala Civil, 

en sede de tutela y acatada por el juez 11 Civil Municipal 

de ejecución de sentencias dentro del proceso 69-2010-

1044, en febrero 04 de 2019 y ante el juzgado 35 C.C. en 

el año 1997, sin que fueran apeladas las decisiones.  

 

➢ Las partes procesales eran las mismas del presente 

juicio.  

➢ El título objeto de este proceso es el mismo del 

juicio anterior 69-2010-1044. 

➢ La causa es exactamente igual a la demanda 

anterior, solo que esta pretende revivir términos 

fenecidos.   

➢ Y en este asunto y sobre los mismos hechos ya 

existió decisión de fondo que resolvió el conflicto.  

 



2. Prescripción y caducidad.  

      Para el caso que nos ocupa, la pregunta sería hasta cuando 

se podría ejecutar la escritura y el pagaré, por parte de del 

demandante, baste con decir que al haber acelerado el plazo 

demandando a mis clientes, se aceleró el término que tenía el 

demandado para demandar, luego, conforme con el art 94, 95-

5 del C.G.P, se debe tomar por valido que con la demanda no 

interrumpió el término, y se contabiliza la duración de 

prescripción extintiva desde el año 2010, demanda que fue 

terminada en febrero 04 de 2019, pero que, para el efecto se 

debe contar desde el año 2010, momento en que aceleraron la 

obligación y hasta junio 01 de 2023, ha superado 23 años, 

luego, tanto el titulo valor como la escritura pública se 

encuentran por bastante prescritas, conforme al art 789 del 

C.Co, el tiempo de prescripción para el titulo valor pagaré será 

de tres (3) años, en ese orden si contamos a partir del año 

2010, a 2023, ha superado por bastante el mínimo de 3 años, 

y con todo y en gracia de discusión fuera, atendiéramos que el 

titulo valor tan solo venció en mayo de 2019, tres años después 

arroja hasta mayo de 2022, luego, para el momento de la 

notificación ya está prescrito.  



     

     En otras palabras, para los procesos ejecutivos, el pagaré 

tiene una vigencia de 3 años, revisado el título, obligación 

celebrada en marzo 16 de 1994, sin embargo, el término 

máximo para su cumplimiento era hasta marzo 16 de 2009, 

para la prescripción tres años y la caducidad 10 años, esto 

quiere decir que el término expiró el 17 de marzo de 2012, y 

caducó marzo 17 de 2019.  

      

   Y la notificación fue realizada en junio 01 de 2023, luego, fue 

superado, tanto la prescripción, como para la caducidad, ver 

at 94, 95-5 C.G.P. 

  

       Partiendo de la prescripción extintiva de las obligaciones 

el art 2535 del C.C, contempla:  

 

“La prescripción que extingue las acciones y derechos ajenos 

exige solo cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 

ejercido dichas acciones”.  



 

  SE CUENTA ESTE TIEMPO DESDE QUE LA OBLIGACION SE 

HAYA HECHO EXIGIBLE.  

 

     Esto quiere decir que el término expiró el 17 de marzo de 

2012, y caducó marzo 17 de 2019. Amen de la aceleración de 

la obligación en el año 1997 y 2010.     

 

EL ART 2536 C.C. MOD POR EL ART 8 de la ley 791 de 2002, 

LA ACCION EJECUTIVA SE PRESCRIBE POR 5 AÑOS, Y LA 

ORDINARIA POR 10.  

LA ACCIÓN EJECUTIVA SE CONVIERTE EN ORDINARIA POR 

EL LAPSO DE 5 AÑOS, Y CONVERTIDA EN ORDINARIA 

DURARARÁ SOLAMENTE OTROS 5 AÑOS (…)  

 

   Preciso manifestar a su honorable señoría, que nunca fue 

interrumpida la prescripción conforme al art 94, 95-5, ibd, el 

proceso ejecutivo terminó en dos oportunidades, luego, hoy no 



se puede predicar continuar con la ejecución, entre otras 

cosas, porque mi cliente denegó deber dinero alguno.  

 

           Para finalmente honorable señoría manifestar que es 

palpable la caducidad de esta acción ejecutiva, frente a este 

tópico la corte constitucional indicó:  

 

La caducidad:  

    La caducidad esta unida al concepto de plazo extintivo, es 

decir, al término prefijado para intentar la acción judicial, de 

manera que una vez trascurrido este se produce fatalmente el 

resultado de extinguir dicha acción, por ello, la caducidad debe 

ser objeto, de pronunciamiento judicial oficioso, cuando 

aparezca establecida dentro de la actuación procesal, aun 

cuando no se descarta la posibilidad de que pueda ser 

declarada a solicitud de parte.  

 

Prescripción y caducidad diferencias.  

 



La prescripción requiere, al contrario de la caducidad, 

alegación de parte y, en tal virtud, no puede ser declarada de 

oficio por el juez. Además, puede ser objeto de suspensión 

frente a algunas personas dentro de ciertas circunstancias, a 

diferencia de la caducidad que no la admite. La prescripción es 

renunciable una vez ocurrida, mientras que el juez no podría 

aceptar tal determinación de las partes con relación a la 

caducidad.  

 

      Sea suficiente lo anterior, para dejar claro que esta acción 

no solo esta prescrita y que en esta oportunidad se invoca, sino 

que, esta caducada, misma que debe ser declarada de oficio.  

3. Falta le legitimación en la causa:  

Delanteramente se advierte que el demandante carece de 

legitimidad para demandar, obsérvese como la ley prohíbe la 

cesión de contratos de hipoteca sobre créditos de vivienda 

regulado por la ley 546 de 1999 en su art 24 modificado por la 

ley 1538 de 2012, luego, si aceptáramos ese contrato, en todo 

caso el mismo es nulo por virtud legal.  



      Aunado a lo anterior, lo que se discute en esta oportunidad 

no es el crédito hipotecario sino el pagaré, luego, para tal efecto 

el demandante esta obligado a demostrar que le fue endosado, 

y en el caso concreto tal situación carece de verdad, así lo 

estipula el art 654 del estatuto mercantil que dispone; la falta 

de firma hará el endoso inexistente, es necesario precisar que 

el endoso es un acto formal mediante el cual se transfiere los 

títulos valores nominativos o a la orden, el cual ha de constar 

en el título mismo, o en una hoja adherida a él y deberá estar 

firmado por el endosante inciso 4.  

  Ahora bien, cuando se trata del endoso de personas jurídicas 

el art 663 del C.co. consagra; cuando el endosante de un título 

obre en calidad de representante, mandatario u otro similar, 

deberá acreditar tal calidad.   

     De cara a la verdad, no existe un solo documento que de 

cuenta que el demandante es el actual tenedor y propietario 

del título, luego, sin la cadena de endosos mal podría decirse 

que el actual demandante tiene legitimidad para invocar la 

presente demanda, asimismo, lo dijo en el numeral 2 del auto 

inadmisorio el juez 10 Civil Municipal de Bogotá, acredite la 



cadena los endosos en propiedad, por lo menos en aquella 

demanda los señaló, en la presente ni los menciona.   

      En el libelo genitor no reposa prueba de la cadena de 

cesiones y mis clientes naturalmente no lo reconocen por 

prohibición legal, como paso a exponerlo.   

Falta de legitimación en causa por cuanto la cesión si la 

demostrará es nula:  

3.1. no está legitimado para continuar con el proceso de 

conformidad con el art 24 mod, por el art 38 ley 1537 de 2012, 

que remite al art 1 de la ley 546 de 1999, considerando tal 

vicisitud, debo advertir que la nulidad se deviene de pleno 

derecho, de contera, es mi deber legal y ético como profesional 

del derecho enaltecer nuestra labor en procura de la defensa 

de quien descansa en nuestras versadas sapiencias, todas las 

instancias que el legislador conceda al conglomerado social, 

son ejercicio de la democracia y la justicia digna, los recursos, 

nulidades, o incluso acción de tutela, deben impetrarse en pro 

del deber supremo.   

 

3.2. Su señoría en esta oportunidad, NO se puede pasar por 

alto; la aplicación estricta de la ley, incluso la interpretación 

de la misma., el mismo legislador art 25 C.C., actualmente 

también interpreta la ley la Corte Constitucional según 

sentencia C-820 de octubre 04 de 2006, M.P. Marco Gerardo 

Monroy Cabra, y por mandato constitucional el art 230 C.P., 



que con desdicha tengo que decir que la ley Marco de vivienda 

y sus interpretaciones han sido reiteradamente inaplicadas.  

 

3.3. Bajo su ilustración permitirá entrever que la nulidad de 

pleno derecho predicable del inciso final del artículo 29 de 

nuestra carta política aplica al caso concreto, así como el art 

14 de la ley 1564 de 2012, pues al respecto tengo que indicar 

que las nulidades procesales se devienen precisamente por la 

cercenación o el quebrantamiento del debido proceso o 

derechos constitucionales, por la inadvertencia de la 

aplicación de la Carta Suprema, violación directa de una 

norma jurídica o indirecta de la ley sustancial, errores de 

derecho, o de hecho. 

 

      Con este amplio esquema se vislumbra que las nulidades 

se encuentran en el contexto de toda actuación administrativa 

o judicial, por ser altamente predominante el ser o el deber ser, 

de allí que la guardiana de la carta política, tenga el actual 

nombre de vías de hecho, en pro de salvaguardar los derechos 

principales, se tiene que buscar medios de control en la 

legalidad de la aplicación de justicia, lo anterior para 

vislumbrar que las nulidades no son única y exclusivamente 

las contempladas en el artículo 133 del C.G.  

3.4. Los contratos de cesión de derechos de crédito 

consumados dentro del presente proceso fueron antónimos al 

ordenamiento jurídico, faltando a las normas que codifican la 

materia, dejando de aplicar la reiterada jurisprudencia; pues 

sabido es que una persona natural o incluso jurídica que no 

sea vigilada por la superintendencia y que no cumpla con los 



requerimientos propios para tener la facultad de ser acreedor 

hipotecario en el régimen de vivienda, no alcanza a tener tal 

carácter, tal facultad,  tal condición, por ende esos contratos 

son nulos de pleno derecho, la Corte indicó que se declaraba 

exequible el art 24 ley 546 bajo esas condiciones, corolario todo 

lo que sea contrario pues será inexequible, ósea irrealizable, 

nulo de pleno derecho, por ilicitud, para el caso concreto los 

contratos de cesión NO cumplen con las lineamientos de ley y 

la interpretación dada en la sentencia C-955 de 2000, pues 

fueron obtenidos con violación del debido proceso, no se puede 

entender cómo se predica legalidad, legitimidad en la causa 

cuando enrostra ilicitud, por demás la nulidad es absoluta, por 

la legalidad del mismo: el numeral 2 del artículo 1521 del C.C., 

contempla que: 

      

    “Hay un objeto ilícito en la enajenación cuando” - “los 

derechos o privilegios no pueden ser trasferidos a otra 

persona”. 

     

         El articulo 1523 ibíd, trata el contrato prohibido “hay así 

mismo objeto ilícito en todo contrato prohibido por las leyes., 

como es el actual caso, art 24 ley 546 de 1999, la persona 

natural actual acreedora que no cumpla los requisitos de ley, 

no podrá ostentar la calidad de acreedor hipotecario.  

  

          Con respecto a la Causa ilícita - causa de las 

obligaciones el art 1532 C.C, indica: No puede haber obligación 

sin una causa real y licita; pero no es necesario expresarla, la 



pura liberalidad o beneficencia es causa suficiente. Se entiende 

por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa 

ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas 

costumbres o al orden público (..) aunado a lo anterior en el 

título XX de la nulidad y la rescisión, presupuestos en el 

  

      Art 1740 ib, nos dice que es nulo todo acto o contrato que 

falte alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor 

del mismo acto o contrato según su especia y la calidad o 

estado de las partes.  

 

      En cuanto al carácter de la Nulidad absoluta o relativa el 

art 1741 C.C, 

      

     “la nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la 

nulidad producida por la omisión de algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 

actos o contrato en consideración a la naturaleza de ellos, y no 

a la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 

acuerdan, son nulidades absolutas.  

   

    Así mismo la nulidad absoluta en los actos y contratos de 

personas incapaces”. (…),  luego podremos indicar que el 

contrato se obtuvo sin los lineamientos legales, de manera 

ilícita, y sin llenar los requisitos propios establecidos en el 

artículo 24 de la ley 546 de 1999,  modificado por el art 38 de 

la ley 1537 de 2012, obsérvese que a la postre se podría decir 

que el actual cesionario está actuando como una persona 



incapaz, así las cosas; mal podría decirse que los contratos de 

cesión de derechos de crédito, no fueron obtenidos con 

violación del debido proceso de mi poderdante, pues es que de 

fondo toda actuación realizada con el contrato repercute 

contra él, es él y su familia el directamente beneficiado o 

perjudicado, y son ellos, ósea su núcleo familiar, quienes se 

tienen que someter a las directrices del nuevo cesionario. 

 

 Pero si en gracia es; se tiene que indicar que el contrato es 

nulo por ser obtenido de manera ilegal - inciso final del art 29 

de la C.N., lo es también por imperio de la ley civil, y lo es por 

violar directamente el artículo 24 de la ley Marco 546 de 1999, 

pero es que es más; si departiéramos en derecho penal, pues 

la única prueba que se tiene para aparentar la calidad de 

acreedor es el contrato y por ser perpetrado inverso a la ley, 

esa prueba se deviene en ilegal, de contera, como que sin 

contrato no podría ejecutar el presente proceso, en 

consecuencia, la carencia de legitimidad e idoneidad del 

extremo actor, llevan a decretar la nulidad de lo actuado, con 

el levantamiento propio de las medidas cautelares1. 

                                                           
1 ARTICULO 24. CESION DE CREDITOS. <Artículo modificado por el artículo 38 de la Ley 1537 de 2012. 

El nuevo texto es el siguiente:> En cualquier momento, los créditos hipotecarios para vivienda individual y 

sus garantías podrán ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra entidad financiera o de cualquiera 

de las entidades a que se refiere el parágrafo del artículo 1o de la presente ley. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1537_2012.html#38
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1537_2012.html#1


                                                           

Para tal efecto, las entidades a que se refiere el artículo 1o de la presente ley o las sociedades 

titularizadoras o sociedades fiduciarias, según el caso, autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) días 

hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, una vez el deudor entregue la oferta vinculante del nuevo 

acreedor. La superintendencia financiera reglamentará las condiciones para la legalización de las cesiones. 

Dicha cesión se entenderá perfeccionada exclusivamente con la transferencia del título representativo de 

la obligación correspondiente y tendrá los efectos previstos por el artículo 1964 del Código Civil. En 

cualquier caso a garantía hipotecaria cedida en desarrollo de lo dispuesto en el presente artículo, respaldará 

el crédito desembolsado por el nuevo acreedor para el pago de la cesión. 

La cesión de créditos no generará derechos notariales, registrales e impuestos de timbre. 

 Artículo modificado  por el artículo 38 de la Ley 1537 de 2012, 'por la cual se dictan normas tendientes 

a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones', 

publicada en el Diario Oficial No. 48.467 de 20 de junio de 2012. 

Jurisprudencia Vigencia 

Corte Constitucional 

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el artículo modificado por la Ley 1537 de 

2012 por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-785-14 de 22 de octubre de 2014, Magistrado 

Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio. 

En consecuencia, cuando el artículo 38 de la ley 1537 de 2012 remite a 

cualquiera de las entidades a que se refiere el parágrafo del artículo 1º de la 

ley 546 de 1999, hace alusión precisa a “las entidades del sector solidario, 

las asociaciones mutualistas de ahorro y crédito, las cooperativas 

financieras, los fondos de empleados, el Fondo Nacional del Ahorro y 

cualesquiera otra entidad diferente de los establecimientos de crédito”. 

  

4.3.3.- Ahora bien, la expresión “entidades diferentes de los 

establecimientos de crédito” no está significando que las personas 

naturales puedan ser cesionarias de tales créditos. Al contrario, según 

ha sido declarado por esta Corporación (Sentencia C-955 de 2000), el 

manejo de los créditos de vivienda debe realizarse siempre bajo la 

idoneidad de las entidades financieras, no puede ser conferido sin la 

debida autorización y vigilancia del Estado, y debe regirse bajo criterios 

de protección a favor del deudor. Precisamente, sustentada en los principios 

que orientan el Estado social de Derecho, la Corte ha resaltado la importancia 

de no dejar en manos de cualquier persona o entidad el manejo del sistema 

financiero o de los recursos provenientes del ahorro privado. De manera que 

en ningún momento se ha facultado a las personas naturales a ser cesionarias 

de créditos hipotecarios de vivienda. 

  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1537_2012.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1964
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1537_2012.html#38
javascript:insRow26()
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-785_1914.html#INICIO


                                                           

Al respecto es importante advertir que el artículo 1º de la ley 546 de 1999 

fue objeto de control constitucional en la Sentencia C-955 de 2000. En 

aquella oportunidad la Corte fue enfática en advertir que quienes pretendan 

otorgar créditos de vivienda deben contar con la previa autorización del 

Estado, por cuanto el Legislador “no puede dejar en manos de cualquier 

persona o entidad el manejo del crédito en el delicado campo de la 

financiación de vivienda”. Dijo el fallo: 

  

“El artículo 1º está destinado a señalar el ámbito de aplicación de la 

Ley. Si se atiende a su tenor, el conjunto normativo en estudio está 

dirigido a trazar las normas generales y los criterios a los que debe 

atenerse el Ejecutivo para regular un sistema especializado de 

financiación de vivienda a largo plazo, ligado al índice de precios al 

consumidor, y para determinar condiciones especiales para la vivienda 

de interés social, urbana y rural. 

  

Como todo ordenamiento, en éste debía señalarse los confines de sus 

mandatos, que, según puede verse, no eran otros que los propios de 

una ley marco sobre financiación de vivienda a largo plazo. 

  

El parágrafo, fijando ya una primera pauta que hace parte del marco, 

confiere autorización a cualquier entidad, inclusive diferente de los 

establecimientos de crédito, para otorgar créditos de vivienda 

denominados en moneda legal colombiana o en UVR, siempre que los 

sistemas de amortización no contemplen capitalización de intereses ni 

se impongan sanciones por prepagos totales o parciales. 

 

 

Corresponde la norma al carácter general propio de las leyes marco, y 

desde ese punto de vista no viola la Constitución, aunque la Corte 

estima necesario, con arreglo al artículo 335 ibídem, condicionar la 

exequibilidad en varios sentidos: 

  

- Quienes otorguen créditos de vivienda no pueden hacerlo sin previa 

autorización específica del Estado -hoy a través de la Superintendencia 

Bancaria-. Por tanto, no toda entidad, carente de permiso, podría 

actuar en tal sentido sin violar el aludido mandato de la Carta; a juicio 

de la Corte, el legislador no puede dejar en manos de cualquier persona 

o entidad el manejo del crédito en el delicado campo de la financiación 

de vivienda. Las instituciones que lo hagan deben estar perfectamente 

identificadas y controladas por el Estado, que está llamado 

constitucionalmente a intervenir en ellas”. (Resaltado fuera de texto) 



 Así, en el caso de la Sentencia C-955 de 2000, la Corte señaló expresamente 

que solo las entidades previamente autorizadas y sujetas a inspección, 

control y vigilancia del Estado pueden otorgar créditos hipotecarios en 

materia de vivienda. Con lo cual excluyó del ordenamiento otros enunciados 

normativos, entre ellos el que permitiría a sujetos diferentes, por ejemplo a 

las personas naturales, otorgar libremente créditos hipotecarios de 

vivienda o fungir como cesionarias de los mismos. 

 

cualquiera de las entidades a que se refiere el parágrafo del artículo 1° 
de la presente ley. 

Para tal efecto, las entidades a que se refiere el artículo 1º de la 
presente ley o las sociedades titularizadoras o sociedades fiduciarias, 
según el caso, autorizarán, en un plazo no mayor de diez (10) días 
hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, una vez el deudor 
entregue la oferta vinculante del nuevo acreedor. La superintendencia 

                                                           

  

Con fundamento en lo anterior, la Corte declaró la exequibilidad 

condicionada de la norma, en el entendido que las entidades que otorguen 

créditos de vivienda deben estar sujetas al control, vigilancia e intervención 

del Estado, y que cualquier otra interpretación de la norma es 

constitucionalmente inadmisible. Fue así como en su parte resolutiva 

dispuso: 

  

“4. Declárase EXEQUIBLE el artículo 1 de la Ley 546 de 1999, pero 

en el entendido de que las entidades que otorguen créditos de vivienda 

deben hallarse sometidas al control, vigilancia e intervención por el 

Estado, y de que en los préstamos que otorguen debe garantizarse la 

democratización del crédito y la efectividad del derecho a una 

vivienda digna mediante sistemas adecuados de financiación a largo 

plazo. Bajo cualquiera otra interpretación, se 

declara INEXEQUIBLE”. (Resaltado fuera de texto) 

  

Así, en el caso de la Sentencia C-955 de 2000, la Corte señaló expresamente 

que solo las entidades previamente autorizadas y sujetas a inspección, 

control y vigilancia del Estado pueden otorgar créditos hipotecarios en 

materia de vivienda. Con lo cual excluyó del ordenamiento otros enunciados 

normativos, entre ellos el que permitiría a sujetos diferentes, por ejemplo a 

las personas naturales, otorgar libremente créditos hipotecarios de 

vivienda o fungir como cesionarias de los mismos. 
 



financiera reglamentará las condiciones para la legalización de las 
cesiones. 

Dicha cesión se entenderá perfeccionada exclusivamente con la 
transferencia del título representativo de la obligación correspondiente 
y tendrá los efectos previstos por el artículo 1964 del Código Civil. En 
cualquier caso a garantía hipotecaria cedida en desarrollo de lo 
dispuesto en el presente artículo, respaldará el crédito desembolsado 
por el nuevo acreedor para el pago de la cesión. 

La cesión de créditos no generará derechos notariales, registrales e 
impuestos de timbre". 

Artículo 1º.- Ámbito de aplicación de la Ley. Esta Ley establece las 
normas generales y señala los criterios a los cuales debe sujetarse el 
Gobierno Nacional para regular un sistema especializado de 
financiación de vivienda individual a largo plazo, ligado al índice de 
precios al consumidor y para determinar condiciones especiales para la 
vivienda de interés social urbana y rural. Declarado EXEQUIBLE de 
forma condicionada por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-955 de 2000 

Parágrafo.- Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, las 
entidades del sector solidario, las asociaciones mutualistas de ahorro y 
crédito, las cooperativas financieras, los fondos de empleados, el Fondo 
Nacional del Ahorro y cualesquiera otra entidad diferente de los 
establecimientos de crédito, podrán otorgar créditos de vivienda 
denominados en moneda legal colombiana o en Unidades de Valor 
Real, UVR, con las características y condiciones que aprueben sus 
respectivos órganos de dirección, siempre que los sistemas de 
amortización no contemplen capitalización de intereses, ni se impongan 
sanciones por prepagos totales o parciales. 

Al respecto el artículo 24 también está acompañado del articulo 9 y 10 
que a sus voces dice:  

Artículo 9º.- Bonos hipotecarios. Inciso modificado por el art. 48, Ley 
1753 de 2015. Se autoriza a los establecimientos de crédito la emisión 
de bonos hipotecarios denominados en UVR, los cuales se enmarcarán 
dentro de los siguientes lineamientos: 

1. Serán títulos valores de contenido crediticio. 
2. Serán emitidos por los establecimientos de crédito y tendrán 

como finalidad exclusiva cumplir los contratos de crédito para la 
construcción de vivienda y para su financiación a largo plazo. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=11535#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=61933#0


3. Los créditos que obtengan financiación mediante la emisión de 
bonos hipotecarios deberán estar garantizados con hipotecas de 
primer grado, que no podrán garantizar ninguna otra obligación. 

4. Los créditos que hayan sido financiados con bonos 
hipotecarios no podrán ser vendidos, ni cedidos o 
transferidos de ninguna manera, ni sometidos a ningún 
gravamen, ni utilizados como garantías por el emisor de los 
respectivos bonos, con excepción de lo señalado en el 
artículo siguiente. 

Con todo, el establecimiento de crédito emisor podrá convenir con 
otro establecimiento de crédito que éste asuma la obligación de 
pagar los bonos, para lo cual cederá la correspondiente cartera 
hipotecaria, de conformidad con las normas que al respecto 
expida el Gobierno Nacional, siempre que dichas operaciones 
cuenten con la autorización de la Superintendencia Bancaria, 
previo concepto favorable del Consejo Asesor y el consentimiento 
de la Asamblea de los tenedores de bonos. 

5. El emisor, o quien haya asumido la obligación de pagar los bonos, 
será responsable por la administración y gestión de los actos que 
se financien mediante los mismos, ante los tenedores de dichos 
bonos. Para el efecto, deberá suscribir un contrato de 
administración. 

6. La Superintendencia Bancaria establecerá obligaciones de 
revelación contable que garanticen el adecuado conocimiento del 
público sobre el valor de aquella parte de los activos que, no 
obstante figurar en el balance de los establecimientos de crédito, 
no forman parte de la prenda general de los acreedores de los 
mismos, en caso de liquidación de la entidad emisora, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo siguientes. 

7. La Superintendencia de Valores señalará los requisitos y 
condiciones para la emisión y colocación de los bonos que se 
emitan en desarrollo de lo aquí previsto, los cuales deberán 
promover su homogeneidad y liquidez. En todo caso, los bonos a 
que se refiere el presente artículo serán desmaterializados y 
podrán negociarse a través de las Bolsas de Valores. 

Artículo 10º.- Evento de liquidación de un establecimiento de crédito 
tenga bonos hipotecarios en circulación. Cuando por cualquier 
circunstancia se decida liquidar un establecimiento de crédito que tenga 
en circulación bonos hipotecarios, o que haya asumido la obligación de 
pagarlos de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
anterior, se aplicarán en relación con los bonos hipotecarios, las 
siguientes normas: 



1. Se entenderá que tanto los créditos financiados mediante dichos 
bonos, como los fondos recaudados para aplicar a los mismos y 
las garantías o derechos que los amparen o respalden, 
pertenecen a los tenedores de los bonos y no a la entidad en 
liquidación. Para el efecto, se identificarán los créditos y demás 
activos que pertenecen al conjunto de tenedores de cada una de 
las emisiones, a las que se les dará, para todos los efectos, 
tratamiento separado. 

En el caso previsto en le presente artículo, los créditos 
hipotecarios que respaldan los bonos no constituirán parte de la 
prenda general de los acreedores del emisor o de quien haya 
asumido la obligación de pagarlos en el proceso de liquidación y, 
por lo tanto, estarán excluidos de la masa de bienes del mismo 
para cualquier efecto legal. 

2. En ningún caso la entidad en liquidación podrá ceder, con la 
responsabilidad de pagar los bonos, la cartera hipotecaria. 

3. La Superintendencia de Valores convocará a las asambleas de 
tenedores de tales títulos para que decidan, respecto de cada 
emisión, bien sobre la enajenación de los créditos y el 
correspondiente prepago total de los respectivos bonos, o bien 
sobre la cesión a otro establecimiento de crédito o a una sociedad 
fiduciaria en su calidad de administradora de patrimonio 
autónomos, del contrato de administración de los bonos, 
incluyendo la cesión de los créditos y de sus respectivas 
garantías, y la entrega de los fondos recaudados y de los 
pendientes de recaudo y de las demás garantías o derechos que 
los amparen o respalden. En el evento de cesión del contrato de 
administración, el cesionario sólo será responsable de la 
administración de la emisión. 

4. Si se optare por la enajenación de los créditos otorgados bajo este 
sistema y por cualquier razón quedare un remanente después del 
pago de los bonos hipotecarios, éste se restituirá a la entidad en 
liquidación. 

Parágrafo 1º.- En caso de que se decida la venta de los activos 
hipotecarios o la cesión del contrato de administración, se entenderá 
que los tenedores de bonos pierden su calidad de acreedores de la 
entidad en liquidación. 

En caso de que, dentro del término de noventa días, no se decida la 
cesión del contrato de administración de la emisión o la venta de los 
activos, no se aplicará lo previsto en el presente artículo y, por lo mismo, 
los activos hipotecarios se reintegrarán a la masa de la liquidación y los 



tenedores de los bonos se entenderán reconocidos por sus respectivos 
acreencias, en el proceso liquidatorio. 

Parágrafo 2º.- Si algún establecimiento de crédito o una sociedad fi 
duciaria en su calidad de administradora de patrimonios autónomos 
acepta la cesión del contrato de administración, deberá informar al 
depósito centralizado de valores donde se encuentran inscritos los 
bonos, que dicha emisión sólo cuenta con la garantía de la cartera 
hipotecaria. 

Parágrafo 3º.- Para todos los efectos legales, las operaciones a que se 
refiere el numeral tercero del presente artículo se entenderá 
perfeccionadas con el solo acuerdo entre el representante legal de los 
tenedores de bonos y el nuevo administrador o el adquiriente de la 
cartera hipotecaria, según fuere el caso. Dicho acuerdo será suficiente 
para que el nuevo administrador o el nuevo propietario de los créditos 
se entienda legitimado para administrar, cobrar e incluso ejecutar 
judicialmente las garantías cedidas o los créditos enajenados, con las 
facultades que correspondían al anterior administrador, o al acreedor, 
según el caso. 

Artículo 11º.- Creadores de mercado. El Gobierno Nacional 
establecerá condiciones que permitan a las personas jurídicas 
sometidas a la vigilancia y control de las Superintendencias Bancaria o 
de Valores, que cuenten con la capacidad financiera y la liquidez que 
determine el Gobierno Nacional, para actuar como originadores y como 
creadores de mercado de los bonos y títulos hipotecarios a que se 
refiere la presente Ley. Para estos propósitos, el Gobierno Nacional 
diseñará y adoptará mecanismos que permitan otorgar cobertura de 
riesgos de tasas de interés, de liquidez y de crédito, entre otros. 

El Gobierno Nacional creará y promoverá los mecanismos necesarios 
que aseguren el mercado secundario de los bonos y títulos 
hipotecarios y las condicione se que se ofrezcan tales mecanismos. 

 

   CONCLUSIÓN ESTA PRIMERA CAUSAL DE NULIDAD:  

      Observemos entonces que el actual acreedor por ser una 

persona natural por su simple calidad, que no es debatible o 

que dé lugar a dudas o lagunas jurídicas de interpretación o 

de investigación, llanamente no cumple con los requisitos, 



pues no es una entidad financiera, o que se enmarque en las 

entidades del parágrafo del artículo 1 de la le y 546 de 1999, 

siendo esto óbice para declarar de oficio o por solicitud de parte 

la nulidad insaneable y decretar la terminación del proceso con 

sus respectivas consecuencias.  

Pero si queda alguna incertidumbre, la interpretación del 
mismo congreso de la república dejaron zanjado el camino al 
indicar en el:  

PROYECTO DE LEY 26 DE 2012 SENADO. 

Por medio de la cual se interpreta por vía de autoridad legislativa el contenido 

y alcance de algunos artículos de la Ley 546 de 1999, Ley Marco de Vivienda, 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

TÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY, CAMPO DE APLICACIÓN, DEFINICIONES 

 

Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto la 
interpretación por vía de autoridad legislativa del contenido y alcance de 
los artículos 2°, 19, 20, 24, 38, 39, 43 y 54 de la Ley 546 de 1999, en 
relación con los factores de nulidad, inconstitucionalidad e inexequibilidad, 
declarados por la Sentencia de Nulidad número 9280 de 1999 proferida por 
el Consejo de Estado y las Sentencias: C-383, C-700 y C-747 de 1999; SU-846, 
C-955 y C-1140 de 2000, y SU-813 de 2007 proferidas por la Corte 
Constitucional. 

 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Adiciónase los parágrafos 2º y 3º al 
artículo 1º de la Ley 546 de 1999, el cual quedará así: 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional a través de la Superintendencia 
Financiera, investigará y sancionará, de oficio o a petición de parte, a las 
entidades financieras que abusen de los deudores del crédito de vivienda, 
que desacaten o distorsionen las disposiciones legales o la jurisprudencia 
contenida en las sentencias proferidas por el Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional, en relación con los factores de nulidad, 
inconstitucionalidad e inexequibilidad a que hace alusión la presente ley, 
para lo cual, dentro de los sesenta (60) días subsiguientes a su 
promulgación, impartirá las directivas pertinentes a las entidades 
vigiladas. Lo anterior, sin perjuicio de las investigaciones y sanciones 



disciplinarias a que haya lugar por incumplimiento de la presente ley por 
parte de operadores judiciales o agentes administrativos. 

 

Parágrafo 3º. La interpretación que por vía de autoridad se establece 
en la presente ley tendrá carácter vinculante y obligatorio para las 
entidades públicas y privadas que otorguen créditos de vivienda, por los 
jueces y magistrados de la república, por las autoridades administrativas 
y disciplinarias y por los órganos de control del Estado. 

 

(…)  

 

TÍTULO II 

DE LA INTERPRETACIÓN DE LA LEY 546 DE 1999 

 

Artículo 7°. El artículo 24 de la Ley 546 de 1999, modificado por el 
artículo 38 de la Ley 1537 de 2012, quedará así: 

Artículo 24. Cesión de créditos. Durante la vigencia de los créditos de 
vivienda, estos podrán ser cedidos, a petición del deudor, a favor de otra 
entidad financiera o del sector solidario, vigilados por las 
Superintendencias Financiera o de la Economía Solidaria. 

Para tal efecto, los establecimientos de crédito autorizarán en un plazo 
no mayor de diez (10) días hábiles, la cesión del crédito y sus garantías, 
una vez el deudor entregue la oferta vinculante al nuevo acreedor. Dicha 
cesión tendrá los efectos previstos en los artículos 1959 al 1966 del 
Capítulo I, Título XXV del Libro Cuarto del Código Civil. 

Parágrafo 1°. La cesión o subrogación de créditos y sus garantías no 
generará derechos ni gastos notariales ni impuestos de timbre y su valor 
en pesos tendrá que ser inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. La novación de los créditos de vivienda por parte de las entidades 
financieras acreedoras, será causal de nulidad. 

 

Parágrafo 2°. Toda cesión de crédito originada por venta de cartera 
solo podrá efectuarse con otra entidad financiera y producirá efectos 
contra el deudor cuando se notifique la cesión con la exhibición del título, 
donde se demuestre el valor en pesos de la venta del respectivo crédito al 
cesionario. 

 

Parágrafo 3°. Cuando el crédito de vivienda se encuentre en mora y haya 
sido admitida la demanda judicial respectiva, cualquier cesión del crédito o 
de derechos litigiosos, deberá hacerse conforme lo establece la presente ley. 

  



Bajo esos derroteros queda suficientemente decantado, que la 

nulidad de los contratos cedidos, no solo devienen en nulos por 

haber sido obtenidos de manera ilegal, sino también porque el 

contrato no cumple con las directrices expuestas y que a la voz 

de los requisitos insertos anteriormente del Código civil, llevan 

como consecuencia la inevitable NULIDAD de los contratos y 

encontrándose sin legitimidad en la causa se tendrá que 

proferir sentencia anticipada terminando el proceso.   

 

 

II. PETICIONES  

      

     Sírvase honorable señoría revocar el auto que 

admitió la demanda para en su lugar declarar 

probadas las excepciones propuestas y proferir 

sentencia anticipada a la voz del art 278-3 C.G.P. 

 

2.1.  Solicito atender mi defensa como recurso de repoción 

en subsidio excepciones de mérito para proferir 

sentencia anticipada declarando que el título OH- 

18013754-1, por valor de $14.000.000, predicado en 

la demanda esta prescrito.  

 



2.2.   Socito declarar la caducidad del título OH- 

18013754-1, por valor de $14.000.000, predicado en 

la demanda.  

 

2.3.   Solicito muy respetuosamente declarar que el sujeto 

activo no tiene legitimidad en la causa para actuar.  

 

2.4.  Para finalizar, solicito declarar que sobre el presente 

asunto existió cosa juzgada ante el juzgado 11 civil 

municipal de ejecución de sentencias y el juzgado 35 

Civil Circuito de Bogotá, proceso 1100140030-69-

2010-1044- de Compañía de gerenciamiento contra 

mis prohijados. 

 

2.5. Condenar en costas al demandante.   

 

3. PRUEBAS.  

 

➢ Prueba trasladada de oficio proceso 1100140030-

69-2010-1044, de compañía de gerenciamiento 

contra julio forero y Magda Peña, proceso que se 



adelantó termino en el juzgado 11 civil municipal 

de ejecución de sentencias.  

 

➢ Sentencia de tutela de la Corte que está en el 

anterior proceso.  

Anexo  

Poder  

Sentencia.  

    Del señor juez  

       Edward Herrera G.  

Edward herrera guerrero  

c.c. 80162698 

T.P. 245433 CSJ 

ehherrera95@ucatolica.edu.co  

edward.herrera@est.uexternado.eud.co  

3105507869 – 3006028213.  

     

mailto:ehherrera95@ucatolica.edu.co
mailto:edward.herrera@est.uexternado.eud.co
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（Aprobadoensesibndediecisietedeoctubrededosmildieciocho）

Bogota，D．C．，diecinueve（19）deoctubrededosmil

dieciocho（2018）

Decidela Cortelaimpugnacidn fbrmulada respecto

delasentenciaproftridaellgdeseptiembrede2018，POr

la Sala Civil Especializada en Restitucidn de Tierras del

Tribunal Superior delDistritoJudicial de Bogot含，enla

salvaguardapromovidaporJulioAlbertoForeroSerrmoy

MagdaEsperanzaPefiaMorenocontralosJuzgadosTercero

CivildelCircuito y Once CivilMunicipalde坤ccucidn de

Sentencias，ambos dela misma ciudad，COn OCaSidn del

compulsivo hipotecarioiniciado porla Compahia de

Financiamiento de Activos Ltda．，紅ente alos aqui actores，

trまmite donde funge como cesionario Jose Arturo

BallesterosPrieto．
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1．　AHTECEDBHTBS

1・Delalectura dellibelointroductor ylas

PrObmzas allegadas alplerLarlO，Se desprende quelos

hechos que soportanlapresente accidn sonlos que a

COntinuacibnsedescriben：

Losse五〇resJulioAlbcrtoForero SerranoyMagda

EsperanzapehaMorenoadqulrlerOnen1993unprestamo

COnelextintoBancoCentralI【ipotecano，Paralacomprade

Vivienda，軸doenUmCsyganEmtizadoconhipotecasobre

elpredionnanciado．

Poresecredito，enelaflo1997，Seinicidunproceso

qecutivotramitadoporelJuzgadoTreintayCincoCivildel

Circuito y nnalizado por糾SenCia dela reliquidacibn

Ordenada porla Ley546dei1999y sus sentencias de

COnStitucionalidad．

Con posterioridad，Se emPrendib nuevamente el

COerCitivoensucontrabaiot鼻radicado2010－01044，COn

base enla misma acreienCia，demanda conocida

PrlmlgeniamenteporelJuzgaくわDecimoCivildelCircuito，

quienaldecluarseincompetenteporlacuantia，loremitid

alinft五orJer卸町ico・SiendoaslgnadoalJuzgadoSesentay

NueveCivilMunicipaL

2
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Consumadaslas etapas proplaS dela actuacibn，el

Juzgado Primero CivilMunicipalde Descongestidn dictd

sentenciadesestimandolasexcepclOneSyOrdenandosegulr

adelantelaqIeCuCidn・

Enmarzodelanoencurso，elprocuradorjudicialde

los querellantes，reClamd∴ante elJuzgado Once Civil

Municipalde勘ecucidnde Sentenciasl，ladeclaratoriade

nulidadporimpnmiruntramitedetinicainstanciaaun

proceso de mayor cuantia；Sumado ala carencia de

legitimacidnenlacausadelqleCutmteylaausenciade

reestructuracidndelcredito．

Las peticiones no fueron exitosas・1as dos prlmeraS

por est狐Subsanadas）yla tlltima，POrque Se tuVO POr

cumplido elrequisito con elalivio nnanciero aplicado en

pretとritaoportunidadynoseresaunacausaldeinvalidez

contenidaenelCddigoGeneraldelProceso・

Laapelacibnelevadacontralodecididoanteriormente

fhe decl紬adaimprocedente porparte delJuzgadoTercero

Civil del Circuito，al no tratarse de un pleito de doble

instancia〈ns．103al131，Cdno・l）・

2．Pretenden，en COnCretO，Se anulelo actuado por

los defectosinsubsanables esbozados（ns．103－122，Cdno．

1）．

IEIJuzgadoOnceCivilMunicipalde囲ecucidndeSentenciasconoceactualmenteel

litiglO
3
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1・1・Respuestadeios組ccionadosyVinculados

1・LaJuez Tercera civil del Circuito rindi6sus

explicacionesdescribiendolasactuacionesdesplegadasy，

reiterando，que Se trata de un asunto cuya cuantia no

admiteapelacidn（n・154，Cdnl〕1）．

2・Latitular delJuzgado Once CivilMunicipalde

勘ecuci6n de Sentencias se opuso ala prosperidad del

auxilio，pOrCuantoresolvieoportunamentelaspeticionesde

los accionantes，en Hanca aplicacidn delanomatividad

Vigente（ns・166－167，Cdno，1）．

3・EIJuzgadoSesentayNueveCivilMunicipal，adtjo

quedesdee15demayode2010，nOtieneensupoderel

expedientemateriadeesteestudio．

1・2・LasentenCiaimpugnada

El a quo constitucionとJ denegdla proteccidn por

razonabilidadysubsidiariedad．

EIprlmerCriterio，alesl［imaratinadaslasdecisiones

delJuzgado Tercero Civilidel Circuito，aCerCa dela

improcedenciadelaalzadaen atencien alacuantiadela

litis．

4
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Y elsegundo，ale高denciarlano promocidndelos

recursosdeley，POrnOreCurrirlaordendeapremioyel

auto que resolviela nulidad por ausencia de

reestructuraci6n（ns．172－176，Cdno・1）・

1．3．Laimpugnacien

Los promotoresimpugnaronreitermdo susalegatos

iniciales（ns．192－197，Cdno“l）・

2．　CoNSIDERACIoHES

1．En el asunto bajo estudio，los tutelantes

reprochanlasdecisionesdelosdespachosaccionados，i）al

nootorgardobleinstanciaallitigio，ii）avalarlaqiecuci6n

por quien carece delegitimacidn yiii〉no agot虹Se el

requisitodereestructuracidn・

2．Hasidoinv甜iablelaposicidndelajurlSPrudencia

de．esta Corte alexponer que algunos delos presupuestos

esencialesqueorientmlaaccidnconsagradaenelarticulo

86　dela Constituci6n Politica son suinmediatez yla

subsidiariedad．

3．　Frente alos dos prlmerOS CueStionamientos，

fulgura su desestimacidn por transgredir elprincipio de

subsidiariedad，al no fbrmulaTSe elrecurso de reposici6n

respectodeladenegacidnde supeticidnfundadaentales

5
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Estaaccidnimponeela・gOtamientopreviodetodoslos

instrumentosdedeftnsaadisposicidndelosinteresados，

dado su c釦riLcter eminentemente residual，PueS de otra

manera se convertiria en un medio para revivirlas

OPOrtunidades clausuradas，CueStidn que terminaria

CerCenmdolos pnncIPlOS nOdales que edificm esta

herramientaconstitucional．

Enloconcemientealcitadorequisito，eStaCorteha

SOStenido：

十・）Demodoque，Siincb証∂enpigridayde♀Perdicid Las

華柳teS qPO血nidades pr誓SaLes，eSinadmisibぬ　め

pretenSidndeTeCurTirfalacfuaαOnpOreSねUiaextrao厄inaTTiao

det融arde柁鋤やe調rmedi伽teeSeinStmme証Ota互osibilfdad，

puesto qtIe nO ha sido‘ゴise庵ado pana∴reSCatar terTninos

derTOC九ados，－　pueS bs TnisTnOS SOn perentOrbs e

函船町噌ab向上・）証pa者α∴eS融ece∵肌αpa融elajbmade
COntrOldetasacmacionesjL・diciales，C～rCunS請mCiaque，aCOTd。

∞れ】iteradq重病やmdendll言mpidelainterUenCien delJ庇ez

COnSきれdonai en∴録が血∴nO eStd deれtm dela d崩ta de s構

COrrやetenCiasupurtaincuria，tOSdesaciertosodesct，詑Zosdelas

partes eれeleje1℃icio de susjd00ltades，CargaS，O deberes

procesales，pueSeSanOeSlくZjinalidadparata鋤alseinstれyd

la的ela（…）か3

4・Relativoaltercercuestionamiento，eSteColegiado，

Cuando se trata de procesos一割eCutivos por creditos de

Vivienda，SlgulendolaJunSPrudencia constitucional，ha

SOStenidoqueparaaccederalresgueudodeberevisarse：（i）

quela accidn haya sidointeIPueStaOPOrtunamente，eStO

2Articulo318delCddig。GeneraldelProces0

3CSJ“STCde6dejuliode2010，CXP・－2010・00241－01；ratificadae12demarzode2011，

exp．2010－000380－01．

6
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es，anteSdelregistrodelautoaprobatoriodelremateode

adjudicacibn delinmueble hipotecado，Siempre que el

predionoseasignealacreedoroasucesionario；（ii）quese

haya procedido con diligencia dentro del compulsivo

censurado，ejerciendosclosmecmismosprocedentes；y（iii）

que directa oindirectamente se aftcte elderecho ala

viviendadigna，gObemadoporlaLey546de19994・

Entornoalodiscurrido，enlaSentenciaSU－813de

2007，1aCorteConstitucionalrazond‥

牛．．ILosjueces que esten COnOCiendo de acciones de tuteね

rf封atiuasalaterIninacibndeprocesoseieαtiuosqueserefieran

a cri池itos de tJlUiendasiniciados cort aれterioridad a131de

diciembredeI999，deberdnsequir，entreOtOS，elpreCedente

senladoenlapreSentesentenCiadezLn折cacidn・Portotanto，a）

deberd肌COnCederlaaccibndetutetacuandoileste haL／aSido

interpuesta de Tnartera OpO血na anies de que se haya

陀qおtradoeiq諦0叩rObatoriode五emateOdeadiudicaciende？

諒棚ebteuiilαandoeidemanda証e飢dich。prOCeSOeieαtiuo

庇切a aCmado con una d叛ge塙a m諦ma den的deimismo

【患隅

EsaCorporacibnindice，ademas‥

‘‘（…）EntrardndosedeprocesosdeattitJOS函OteCarios諒ciados

antesde1999，eStaCoIPOraCi6nhaespec折Cadoqueelprihctpio

deinmedkzcidnsecumpte－para宇factosdep7℃tegeraterCerOS

adq標高enteS de b躍れα咋一Silα∴acdめれ∴de請eね庇sido

instauradaanIesdeqt‘eeljienrematadoenptiblicasubasta

Searegistrado（…〉”6

lCSJ．Civil．SentenciasdeiOdejuliode2014，eXp．25000－22－13－000－2014－00174－01；17de

juliode2014．exp．1100主22－03－000－2014－00919－01；25deagostode2014，eXP・52001－22－

13－000－2014－00139－0127demaI－ZOde2015，CXP．73001－22－13－000－2015－00060－01；y7de

abrilde2015，eXP．11001－02－03－000－2015－00601－00

5SentenciaSU－813de2007，reiteradaenSentenciaT－1240－08．

（・Sentencia T－881－2013．

7
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5・Deacuerdoconlo discurridoyexminadaslas

pruebas obrmtes，Se extraela observでmCia delos

preSuPueStOSreSehadosporque，deunaparte，loscensores

CumPlieron conla午ntniTna dmgencia”demandada para

CaSOSCOmOelrebatido，PueSnOhacemuchocuestionaron

laausenciadereestructuracjdndelcreditoysoHcitaronla

Culminacibn deljuicio，COnueVmdo al pronunciamiento

reprochado．

Dadaslasparticularidadesdelasuntoconrutadopor

eStaVla・entiendelaCorteinocuoexlglralextremoactorla

interposicidndelrecursodereposicidncontralaprovidencia

CenSuradaensededetutela，eSdecir，aquellanegativadel

Citadoaspecto・POrCuantOdehaberlohecho，Seguramente

elmismonohubiesesidoatendidoporlarazdnesbozadaen

elauto auscultado，eStO eS，la eftctiva practica dela

reliquidaci6n．

6・PrecisadoloaLnterioI・，elamp甜OSeabrepasopor

incurrirla autoridad cuestionada en una delas

Vulneracionesendilgadas・

En eftcto，ndtese cdmolaJuZgadora qecutante7

COnfundid la reestructuracidn reclmada con la

reliquidacidndelcredito，yPOrello，aCudidalasrenexiones

delaJuezCOgnOSCenteenunprlnCIPiodeljuicioyquien

emitidsentenciae130deabrilde2012，aSi：

7JuezOnccCivilMuniclpaldcEjecucidndeSentenciaquienactualmenteconoceelproceso

qeCutivo2010－01044

8
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‘・（，…）Ense証docoTt抽高oaわ両肌adoporlapasfualaenfidad

acr。edo調eni（九mptfmfe加O delas dゆOSjcto鵬S def c五αdo

esta舶Odeuiuiend厄，ylospronunCiamientosdetasA舶sCoIteS

agot∴los proced訪entos de ta reliquidacidrl∴y∴de

陀denOminacidndeわobtigacibnfodolocualagotoarrQio（Sic）

C。耽。mcntO de c拓uio！as種made＄5．546・583，843q構e阜eron

debidaTneTLtejmputadostalcoTnOdanceun血（Sic）わsjbmatosy

融q高度αCjdnobrQnteO珂ios8g9deiir的matiuo当ns・100－

101，Cdno．1）・

Delo anterior se desprende elyerro delaぬlladora

querellada，alacoger plenamentelo considerado por el

otrora despacho director del coercitivo8，quien tuvo por

cumplidala reestructuracidn del credito sin mediar el

procedimientoyqecucidncorrespondientep虹amOdinc狐

lascondicionesestipuladasinicialmente，relativasalatasa・

plazoymontodelacuota，entreOtraS・　　　　　　　●

Sobrelodiscurridosehaa血rmado：

年，．）Nbdebed匂a鳩edeねdo坤eel‘南の（042deねLeu545de
I999，eStablecidelderechoalareestmciuracibnenjtzuordeめs

deudo7℃S de acneenCiqS塙）OteCα轟as parqねadquisiddn de

uiuiendaotorgqdosjniciaれe証emedjanteUPAq elαOiob的a

conuenir elpago acorde con kt realidad jinanciem・deiわs

q序ctados（‥・〉”・

‘‘Iわr tal mo的0，eSαmedida n0reS諦ta（封sc椎Cionα！pam eJ

acreedo申皿C九〇menOS賂批mCibleporiαdel‘do梱，en調Zende

su高やOrtanCia constitucional・De∴eSeirnOdo，etprqPbsito de

d昨高retsaLdos平rtlasTt｝αlesposbl融dadesjina専e調Sdela

的etante，Uale msistir，de acuerdo con sljS C肌mnSanCias

㌣㍗CretaS，perSigre euitarque kzs i勅諭as siganperdiendo
lγyuSta y TnaSルaTnente SuS hogan∋S，de∴aht q一je　ね

TeeStmC九mcidnparaesactasedecoercitiuos，integreettftulo

comp匂OgO朋S帥dqin函dqadeわれtareicobrD（…）”9

8JuzgadoPrimer°CIVilMunlClpaldeDescongestidn

。CSC・STCaprobadaenSalade20deabrllde2016，eXp工1001－02－03－000－2016－00926－00

9
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Porsuparte，laCorteConstitucionalhasostenido：

“（・引SleenfiendeporCTt翻0誓tmCturadoaq叫eL′eSpeCtOdel

aLalsehaeelebradounrbeゆOC一〇juridicodecuatquierclaseque

わnga coTnO O匂eto o垂cto mod折car cualquiera‘ね∴ねS

∞nd商CneSO蘭naime庇epacfqdas，enb帥部ciodelde融or．

Asをiq樗eStmCt航空的de c′甜tos p鵬de d句読irse∞耽。

鋤ahZuiernegoctootns血me舶jurmcoquetengaporo的to

mod的artαSCOndicioneso｝rBnatmenlepactadasconeりnde

pemft巌aIde融orlaQte高enade側adadesuob的acienante

elTealopotenCiatdeterkm）desucqpactdaddepago・Dicho

negociooins血mentoptLe‘ね∞rnp柳dermod昨cacibnentas

COndicioneSdet00a，p肱037m0両Ode～aαOta・臓estemodo，

cOmO函emqUeeico証融Oinida～sehab紅花S班班qgse加btQ

厄choe寿gibleねtota舶adくねねob的aciれiQt。mi棚dbnd。j

prOCeSO qe鋤ttuo，en ele一倍ntO ert e que quedasen sa胸os

iれSO短os，鋤gZaquelasparksLLegasenlαtm‘t’珊erdopara

柁eStmC観rqrelcI宅difo（．．．）仙）

Enpuntodelodiscutido，eStaColegiaturasehalる：

“En・eSeSe融0，SeineCueTdaquedendodelasdTdeneSquela

Corte Cbns諦観Cio呪al dio勧めsentenCia CC SU813／07

e均〕柁SamentepneU10亀甲e L復neeS血CtWαden debe南teneren

αentαC高向高bsde舟uo調b羅dQdg高qbilidaddelcr細to，。St

00mOねsit的d6neCOnemicaiQC請aldeld飢dor」邑巾tOdocaso，

deberdatenderαtaSpT＊nrtCiasdeldeudorsob7℃aゆTmde

lasttneasdejinanciacienexIStenlesoquesecreen．Eれelcaso

enielq標ee亮sta肌desQαe南o訪eco厄Iiabtee証陀Iae融dQd

fnOn空調geld飢dorcomSpO融e塙aね卸pe証。nd。競。i。
Fina仇Clerad印加rめTelatiuoak＝reeS血CturaCidndetc，edit。。。n

estrmastuecibna tosc証eTtbs mencionadosyde証TDdeun

ptazonosttpeTioratreinのpq）dtasco融dosapal塙rdeta

SOlicitudp鳩SentadaporcwlquteradeLaspartes“EnnlngZin

CaSOpOdracob調rSeinleresescausadosantesded印ndala

llaeStruCfz・LmCi而∴delcr謝れNo serd∝ゆbねiねobtigacidn

JれancierahastatantonotemineelprocesodeTeeSt，uCt．伽。idn，

（．．．rll

Y，en OtrO aSuntO COml⊃atible conlo aquiresuelto，

estaCorporaci6ndetermind：

10CorteConstitucional．SentenciaSU・787de2Cu2．

11CSJ・STC4741delSdeabrilde2016，eXp・n・01900142－13－000－2016－00025－Ol

10
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“En c。nSeCuenCia，elinaLmfmmiento de esa caTgalla

reestructuracidnlseconst血yeenunobsta撮めinsalz）ablepara

e日加成oyelimpulsodebsprocesoshtpotecahbsestricでamente

Telaci。nados con credit°S de zJiuienda，POrjbmtarpartedelm

細加わi∴匂e関れo comp匂0　側ga aC陀ditaden Se hace

impresc融iblepara obterLerlaordendeqpTemioencasode

m。γα∴deわs delldo形S O料　胎uado q Cabo ese trabqio，eS

ma碕estaねimposib紹dαd de sa短句∝inn ee StOS COn∴SUS

ac紬alesjngresos（…）”・

“En十〇atinenfealastpuesta年・）1eeStruC請racdれ仁）”alegada

poretqieαtanteyaCOgidapore Tmbunal，ねαalseconsotidd

qpaTentemeTtteCOrtunnueUOpagaTepaCtadoenUl侃nodebe

d匂a鳩edeぬdoq抑eeSte，Seite均de血edelc7セdifo00証rαtdo

portadeudoraenU以CenJLmiode1995，pOreSar∽dn・aquel

tt油O ualor COme♀pOndtO　柁aれente a una r調印idacidn g

nedenOminaCibれdeわssaldosα3Idediciembrede1999mds

nOalma年．．）陀eS血C競れαdbn仁・）”・

“En eSa　硯ea，p舵崩b e関れαγ　ぬ∴Uab調dαd deia

reestruc抽racidn，enL，irtuddeloslheaTnientoscontenidosen・el

aTGculo42e担Sdem，yenlaprot）idencjaSU－813de2007；en

particularipOrquetaCOnCeSidndetalben印CioT∴）nod印ende

deねexistenciadeuれprOCeSO♀IeaLtiuoodesilaomgacien

estabaaldtaoenm0rQ佃00れede3jdedtciembrej99幼主）”12

仁．）岬SJSTC2747－20時I2mar2015，rad・2015－00037Oj）”13

（…r14

7．En consecuencia，Sila autoridad eniuiciada no

tuvo en consideracidnlas disquisiciones precedentes・Se

corrobora el quebranto dela prerrogativa rundmental

previstaenelarticulo29delaConstitucidnP01itica，PueS

suselucubracionessecontraponenalinciso20delarticulo

70delCddigoGeneraldelProcesoyaltexto230superior

fundamentaJ relativos al desconocimiento de la

JurlSPmdencia，Para el caso concreto・dela doctrina

probableodelprecedentesentadoporestaSala・

ljCorteConstltuCional，SentenCiaT－319de2012．

），CorteSupremadeJusticia・Civ江Sentenciade7deabrilde2015・eXp・11001－02－03－000－

2015－00601－00

lJCSJ．STC9529de14dejuliode2016exp．R．011001－02－03－000－2016－01896－00
11
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Sibienestacortehaconsideradoqueenlalaborde

administrarJuSticia，losJuZgadoresgoz貧ndelibertadpara

laexegesisdelordenamientojuridicoylavalora。idnd．l。S

elementosdemostrativoslS，mOtivoporelcualel蘭Iadorde

tutelanopuedeinmiscuirseensuspronuncimientos；en

loseventosenloscualeslaautoridadprohereunadecisidn

OStenSiblemente contradictoria o desaJuStada del plexo

nomativoodelajunsprudencia，COmOlaaquiresehada，

fbrzosa se tomalaintervencidn de esta particular

Jurisdicci6n，POr CuaLntO，Se afecta rectamente eldebido

PrOCeSOyelprlnCIPiodeidentidadenlaconstrucci6ndel

SiloglSmOjudicia1，menOSCabandoelderechoaladeftnsa．

8・Devienefertilabrirpasoalaproteccidnincoada

POrVirtuddelcontrollegalyconstitucionalqueataheen

estasedealjuez，COmpatibleconelnecesarioeJerCiciode

COntrOIconvencional，Slguiendo elPacto de SanJose de

Costa Rica de22de noviembre de1969（art。80dela

ConvencidnAmericmasobreDerechosHumanos），amde

garandzareldebidoproces0．

EIconveniocitadoesaplicableporvirtuddelcanon9

delaConstitucienNacional，Cuandodice：

”（…〉Lasrelacionesexterio賂SdeLEstadosejundamentanenla

SOberantanacional，enelrespetoaねautodeteminacidndeめs

pueblosg en e「reCOnOCiT，高‘諦O delospTtnC四〇S detdereCho

intemacionalaceptadospor（期ombia（‥．）”．

15CSJ・STCdelgjun．2013，rad．2013－00182－01．

12
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Complementariamente，el articulo　93　3ittsdeTn，

COntemPla：

“（…）L。StratadosycoTttJeれios融emacioTtales調t咋adosporel

Cong7℃SO，quereCOrtOCenlosderechoshumanosyqueprOhiben

sulimitac竜呪enlos estados de exc甲CtOn，p陀Uaねcen en el

orde競れtemoD．

‘Los deTeChos y debereS COnSagTtZdos en esta Cαna，Se

inteTPTetardndecortfbmidadconlos掘adosfntemacionaねs

sobrede舵ChoshumanOSra邸CadosporCoわTnbia（…）”・

Igualmente，el mandato27dela Convencidn de

Viena，SObre el Derecho delos Tratados de196916，

debidamente adoptada por C01ombia，Segtln elcual：”（…）

UnaparterLOpOdrdiTWOCarlasdiSpOSicionesdesuderecho

諦emocomoj職印CaCibndel高調γ埋班mie加Odeunでratado

（．．．）叩，imponelaobservanciadelaC。nVenCidnenfbrma

irrestricta．

8．1．Aunque podria argumentarsela viabilidad del

controldeconvencionalidadsdloendecursosdondesehalla

el quebranto de garantias sustanciales o cumdQla

normatividadinterna es contraria alaintemacional sobre

los derechos humanos，Se eStima trascendente efectuar

dichosegulmientoentodoslosasuntosdondesedebatala

conculcacidn de prerrogativasiuS何れdame証ales，aSi su

PrOteCCidnresulteprocedenteono・

lhSuscrItaenVienae123demayode1969．

I7AprobadaporC°lombiamediantelaLey32de1985－

13
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IJO aducido porquela enunciada hemmientale

PemitealosEstadosmateriaJizareldeberdegarantizarlos

derechoshummosenelえm－bitodomestico，atraVeSdela

Verincaci6ndelaconfbmidaLddelasnomasyprまcticas

nacionales，COnla Convencidn Americma de Derechos

HumanosysuJurlSPrudenclargercicioquesegtinlaCorte

Intermericanasesurtenos祝oapeticibndepartesinoex

q彿do18．

Nosobraadvertirquet tegimenconvencionalenel

derecholocaldelospaises叩elahansuscritoyaprobado，

nOCOnStituyeunsistemaopclOnalodelibreaplicaci6nen

losordenamientospatrios；Sinoqueenestoscasoscobra

VlgenCiaplenayobligatorieda。concaracterimpositivopara

todoslos servidores estatdes，debiendo reanzar no

SOlamenteuncontrollegalyconstitucional，Sinotambienel

COnVenCionak con mayor raZ；dn cumdo fbrma parte del

blo叫edeconstitucionalidadsinquedaraharbitriodelas

autoridadessugobierno．

8・2・Elaludido controlen estos asuntos procura，

ademas，COntribuirjudicialypedagdgicamente，talcuals。

1e ha ordenado alos Est∈Ldos denunciados　－incluido

Celombia－19，aimpartir una fbmacidn permmente de

DerechosHummosyDIHentodoslosnivelesJer紬叫icos

18CorteIDH・Cas。GudielAlvarezyotros（・DiairioMilitaP）contraGuatemala．Sentenciade

noviembrc20de2012・SerieCNo・253，parlafb330

1eCorteIDH）CasoVelezRestrepoyfami－iaresVs・Colombia，Excepcidnpre－iminar，Fondo，

ReparacionesyCostas・Sentenciade3desephembrede2012・SerieCNo・248，parrS・259a

290・Crtterio reiterado Caso Masacre de Sant。Domingo Vs・C010mbla，ExcepclOneS

preliminares・Fondo，ReparacionesyCostas．Scntenciade30denoviembrede2012．SerieC

No・259，par鴫．295a323．
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delas Fuerzas Armadas，」ueCeS y hscales：（）；aSi como

realizar cursos de capacitacidn afuncionarios delarama

qecutivayjudicialy cmpahasinfbrmativas ptiblicas en

materiadeproteccidndederechosygar宅mtias21・

Insistirenlaaplicacidndelcitadocontrolyesbozarel

c。ntenido dela ConvencidnInteramericana de Derechos

Hummosenprovidenciascomolapresente，lepermiteno

sbloalasautoridadesconocereinteriorizarlasobligaciones

contraidasinternacionalmente，enrelacidnconelrespetoa

losderechoshumanos，Sino alaciudadaniainfbrmarse en

tornoalmまXimogradodesalvaguardadesusgarantias・

Ademas，Pretendecontribuirenlafbrmacidndeuna

comunidad global，incluyente，reSpetuOSa de los

instrumentosinternacionales y dela proteccidn delas

prerrogativas fundamentales en el marco del sistema

americanodederechoshumanos．

9．Aun cuando se comparten algunos delos

紬gumentOSeSbozadosporeltribunalaquoparanegareste

amparo，Sudecisidnserevocaracomoquieraquealresultar

prospero el auxilio flente a la omisidn de la

reestructuracidn・　de la obligacidn crediticia，

indefectiblementeseimponelaterminacidndelcompulsivo・

ノー）CorLCIDH，Caso dela Masacrc de Las Dos Erres Vs．Guatemala，Excepcidn Preliminar，

Fondo，Reparaciones y Costas．Scntencia de24de noviembre de2009・Serie C No・211，

Pムrrs．229a274．
月　CorteIDHI Caso FuI‘lanJ●famillareS Vs．Argentina，ExcepclOneS preliminares，Fondo，

Rcparac10neSy Costas・Sentencla de31deagostode2012・SeI・ie C No・246，parrS・278a

308．
15
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3．　D齢CISIeN

En merito delo eやueStO，la Corte Suprema de

Justicia，enSaladeCasaci6nCivil，administrandojusticia

ennombredelaReptmlicayporautoridaddelaley，

RESU：BLVE：

PRIMERO：REVOCAR el fallo recurrido para

CoHCEDERelmparopeticionado．

Enconsecuencla，SeleordenaalJuzgadoOnceCivil

MunicipaldeEjecucidndeSentenciasdeBogotA，queenel

termino de cuarenta y ocho（48）horas siguientes ala

no軸cacidndeestadecisidn，坤esineftctoelproveidode2

deagostode2018，enlorererentealanulidadpor細tadel

requisitodereestructuracidn・ylasprovidenciasquedeeste

Sedesprendanyprocedaaresolvernuevmentelasolicitud

de120dem紺ZOde2018，ccnIbrmealoslineamientosaqui

eXPueStOS・Por Secretaria，remitasele copla de esta

SentenCia．

SEGUNDo：Not推queselo asi fdlado，mediante

16
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comunicacidn telegrafica，atOdoslosinteresadosyenviese

oportunamenteelexpedientealaCorteConstitucionalpara

sueventualrevisidn，

HOTIFIQUESEYC宙MPLASB
－

：LSOⅣ �I　zMO 

resi ノイ �tedeSala ／l 

AROLDOⅧ ALWo

BLAHCO
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